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RR-2040/2022
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Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión\de Sujetos Obligados, y 5
frac/ción Vlil de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla
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como las razones o circunstancias que
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el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

ant^co Javier Gaj^eía'Blirícó
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar deJ artínez>an

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la inforrnación

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2040/2022

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2040/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el
HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DErecurrente, en' contra del

TZICATLACOYAN, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia de!

sujeto obligado, en los siguientes términos.

"f. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 202^
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VK
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Públic^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022\^ J
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción vf/
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbllM del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022^^
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción^fl,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. ^
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d9^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

del

\l
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2040/2022

Ponente:
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X. La información reiacionada con ias obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo delaño 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
Xll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Xli,
del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a ¡a información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
Xlil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022; asi
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. inciso i

j. inciso j
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. inciso p

OjJneisp q
*^^Lajnformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
tíei/^cuio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
"fesfado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XVIi. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIi, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
^III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
d(Vlll, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
^X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Tzícatlacoyan, Puebla.
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XX/. La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo det
año 2022. f
XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracc\
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo dek
año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacióa
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo d^
año 2022; así en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1
//. Numeración 2
iii. Numeración 3
iv. Numeración 4
V. Numeración 5
vi. Numeración 6
vii. Numeración 7
viii. Numeración 8
¡X. Numeración 9
X. Numeración 10
xi. Numeración 11
xii. Numeración 12
xiii. Numeración 13 * /
b. Inciso b, asi como lo que son requisitados conforme con los siguienffs:
i. Numeración 1
ii. Numeración 2
iii. Numeración 3
iv. Numeración 4
V. Numeración 5
vi. Numeración 6
vii. Numeración 7
viii. Numeración 8
ix. Numeración 9
X. Numeración 10
xi. Numeración 11
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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XXIX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXiX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIi. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVII. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVill. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^tado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

-^jL- información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI,
<^i Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.

'’^^::^(^ll^a-información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XÚCdei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLV/. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV!, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del .
año 2022.

XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XLVIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XLIX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022/^^
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónilV,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^&
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.\^
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, dei^
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacióii Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 202É
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio cela
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónJ, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
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Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022; así
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
m. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lil, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIH,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

^lh±aJnformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
'^\^ticulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Est^o de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
^""'iVjLa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,

del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del

Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
"notado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

VI. L^información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción Vi,
detArticulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de

Tel: (222) 309 60 60 w'Aw.itaipue.org.mx
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transparencia, en forma ¡a forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de ios derechos de transparencia y rendición de cuentas
de ios ayuntamientos, así como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso no

competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil,

tendrán por recibidas al día hábil siguiente. Costos de reproducción: El
ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada.

sea

se

II. El día dos de noviembre del año pasado, e! sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

IIL Con fecha catorce de noviembre del año que: transcurrió,.el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión.

))S\IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el entonces

Comisionado Presidente de este instituto, tuvo por recibido ei medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente .RR-2040/2022,

el cual fue turnado su Ponencia para su.trámite respectivo.

V- Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se adnm^

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazp

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho convinierayy

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gésti^
de los Medios de,Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

■ ' Tel: (222) 309 60 60 ̂ AMW.itaipüe.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De Igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se indicó que se tuvo al
sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos, asimismo del informe justificado, informó a este Órgano Garante, que
envió al recurrente alcance de respuesta complementaria, por lo que, se ordenó dar

vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga.

VIL Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se hizo costar que el
recurrente no realizó manifestación a ia vísta otorgada por este Instituto, visto el

estado procesal, se ordenó continuar con el procedimiento, por lo que toda vez que

el estado procesal de los autos lo permitieron, se admitieron las pruebas ofrecidas
pgpJas partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, de

Q^^l ̂ Vma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente;
se^cretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la
resolución respectiva, finalmente, se ordenó ampliar al plazo para resolver.

#111- El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 P'^uebla, Pue. e.P 72000 Tel; (222) 309 60 60 'Mvw.itaipue.org.mx
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CONSIDERANDOS.

Pr¡m0rO- EI pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de ia Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. E! recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la falta de

respuesta dentro del plazo establecidos por la Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicar^
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término leg^

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden públi

y de análisis preferente, en términos de lo dispuesto en ios artículos 182 y 183 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla:

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 . Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.or
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro ytexto

siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que, en el recurso de revisión, el

sujeto obligado manifestó que envió la respuesta  a la solicitud de acceso a la

información realizada, haciéndolo de conocimiento  a este Órgano Garante.

Por lo tanto, en razón a lo manifestado ppr el sujeto obligado que remitió la

respuesta a la solicitud de acceso, se analizará si con esto se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en

la Materia en el Estado de Puebla.

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

^^jhorai o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
^^a^oridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
' reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho deberá
(^\^prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
^"^^^^dQCÍÍmentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales
procederá la declaración de inexistencia de la información... III. Toda persona,
sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel'(222) 309 60 60 www.iiaipueorg mx
10



Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR<2040/2022

Ponente:

Expediente:
wnnj’’o K Acciso a la
NKKMAOCN 3U6UCA '• WÜ^CÓN DÉ
3l-~C3 «RSOSAliS Mi. =5*ACO DE PUEBLA

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la
rectificación de éstos."

El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cuaiquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico o afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental

está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial

por protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala

lo siguiente:

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información...."

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos q

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones III y V, de la Ley

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artícuio 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en 'm
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicabies.” ' /

Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;... - '

Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, eiectrónico, magnético, quimico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;...”

Articulo 145. "Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de
Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;
Simplicidad y rapidez...”

I.

II.

Artículo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante...

Artículo 156.- "Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:...

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;...

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.”

Derivado de lo dispuesto por ias disposiciones antes señaladas, se advierten que el

acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a la información

^íi^uerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efecto,
^^^©bservando en todo momento los principios de legalidad, certeza jurídica,

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un

derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo,

que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando

al solicitante la Información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Por su parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:

E^'-Unidad de transparencia generó y emitió a través del correo electrónico
^halado, respuesta a la solicitud en comento con fecha dos de noviembre de dos
mil veintidós, adjuntando correo de respuesta.

Tei; (222) 309 60 oO wvwv.iiaípue org mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, esta Unidad de Transparencia
generó oficio numero UT-TZI-OOl2/2023 dirigido al Instituto de Transparencia y
Acceso a la Información dei Estado de Puebla, remitiendo la Información
solicitada (2^ trimestre de 2022 bajo resguardo. Para garantizar el Acceso a la
Información por el hoy recurrente)

Esta Unidad de Transparencia remitió al hoy recurrente, la citada respuesta a la
solicitud de acceso a la información a través del corree electrónico institucional

avunt.tzica.transoarencia(d)amall.com dirigido al correo ... y ... con fecha 13 de
enero de dos mil veintitrés adjuntado el alcance de la respuesta a su solicitud de
información.

»s

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la inconformidad

del recurrente fue la falta de respuesta por parte del sujeto obligado dentro de los

plazos establecidos por la Ley de la materia, pero con lo manifestado por el sujeto

obligado en el sentido que con fecha dos de noviembre de dos mil veintidós había

proporcionado respuesta a la solicitud planteada, se dio contestación a esta,

existiendo una modificación del acto, haciendo del conocimiento de quien esto

resuelve la información proporcionada, textualmente señaló lo siguiente:

De; Rodia Bravo Sombrerero <avunt.t2lca.tran5parencÍa@gmall.com>

Fecha: miércoles, 2 de noviembre de 2022,12:46
Para:'

Asunto: Re: SOUCITUO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Por medio del presente carreo, en atención a su solicitud de información, le comparto que la información sofícín^ si
encuentra en ia Plataforma Nadonal de Transparencia, misma a la que puede accesar de las siguientes formasA^

1.* Desde su navegador entrar a consulta dudadana de la Plataforma Nacional de Transparenda o desde e!
Unk: httP5!//consultapub)lcamx.olataformadetransoarenda.ore.mx/vut-
web/faces/víew/consultaPubncaj(html«suletosOblleados

2.* En estado o federación colocar PUEBlAy en Institución colocar H. AYUNTAMIENTO DETZICATIACOYAN
3.-Se desplegarán todas las fracciones donde podrá consultar lo solidtado.

Sin otro particular por el momento, me despido.

Aunado a lo anterior mediante correo eiectrónico de fecha trece de enero dei

en curso, envió alcance de respuesta inicial al recurrente poniendo a su disposición

los siguientes oficios de respuesta completaría.

Tel: (222) 309 60 60 ’/vww.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro.72000 Puebla, Pue^ C.P.72000
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5^ Gmail ■ Rodla Brtvo SeRtbrarere <ayuiiLUe3.trantpwnci>6g<nan.eom>

1* Trimestre de Transparencia 2022
1

23 de marzo do 2022.13¿6Rodil Bravo SaoiOrtrero vsyunUzIcairamparDndaGgnaLoom»
Paro: Irie-f0drt9ij0tjtenfi»ara$2l2<®am8i.ceni

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
PRESENTE.

Por (iiedio del presente el suscrita Titular de ia Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Tzicatlacoyan. Puebla, con fundamento en el artículo 16 Fracddn III, 19 yAnIcub 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformadCn PúMca del Estado de Puebla, se requiere a su ui^dad
administrativa actualizar los formatos asignados  a cada una da sus áreas, correspondíenles a la

Informao'drt derivada del primer trimestre del ario 2022 (Enero - Marzo), ¡nformadón que será

entregada a más tardar esta Unidad de Transparencia dd 11 de Arbil do 2022.

Los fonnatos de su competencia se encuentran en:

https://drive.goog1e.com/drivc/foIdGrs/12_p7UJQUl8q5z5qmjHU5VOMA_YRm2iE?usp=sharing

En caso de requerir asesoría en temas de transparendd, podrá acudir del 28 al 31 da marzo del
2022 para aclarar sus dudas.

Sin otro asunto que tratar, quedo a sus órdenes.

C. RODIA BRAVO SOMBRERERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO TZICATLACOYAN. PUEBLA.

1” Trimestre de Transparencia 2022
1 mensaje

23 do ftuno do 2022,1355Rodla Bmvo Sombrtriro «ayimLCEÍcaJran3pamncla@siKi&.con>
Para: syunLtfcaxontraLi^^naíLGom

VICTOR CABRERA GONZALEZ
CONTRALOR MUNICIPAL

PRESENTE.

Por medo del presente el suscrito Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

icoyan, Puebla, con fundamento en el articulo 16 Fracción III, 19 y Articulo 71 de la Ley de

■^■'‘^fi^splrenda y Acceso a ia Información Pública del Estado do Puebla, se requiera a su unidad
\s^-’*'Sdm]nfstrativa acfaializar los formatos asignados a cada una de sus áreas, correspondientes a la

información derivada del primer-trimestre del ario 2022 (Enero • Marzo), Información que será
entregada a más tardar esta Unklad de Transparencia del 11 de Arbil do 2022,

de su competencia se encuentran en:

/™37/driv0.googIe.coiTi/drive/foiders/12P7Dl2d29SGaKy2SVnvsOL3c3EnXF8gr7usp=sharing

En caso de requerir asesoría en temas de transparencia, podrá acudir del 26 al 31 de marzo dei
^  2Q^2para aclarar sus dudas.

Sin otro asunto que tratar, quedo a sus órdenes.

T¡

C. RODIA BRAVO SOMBRERERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCA

DEL H.AYUNTAMIENTO TZICATLACOYAN, PUEBLA.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww'A/.itaipue.org.mx
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^ Gmail RodU Bnvo SoRibrertro <ayiJntmcalwn8pirBBcia@gtttaU.com>

2^ TRJMESTRE DE TRANAPARENCIA 2022
1 mensaje

IdeJuEo de 2022.12:13RodU BravoSotDbrerefo cayuiUzícaJraRsparendaggmalxotTO
Para: aywiLidcajui1díco@gma0xom

GERARDO BRAVO SOMBRERERO
DIRECTOR JURIDICO
PRESENTE.

Por medio del presente el suscrito Ulular de la Ura'dad de Tran^jaronda del H. Ayuntamiento de
'Ddcatlacoyan, Puebla, con fundamento en el artículo 16 Fracdón MI. 19 y Articulo 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaddn Pública del Estado de Puebla, se requiera a su unidad
administrativa aritiAiígar tos formatos asignados  a cada una de sus áreas, correspondientes a la

Información derivada del primer trimestre del ario 2022 (Enero • Marzo), Informaddn que será
entregada a más tardar esta Unidad de Transparenda del 13 de luHo de 2022.

Los formatos da su competencia se encuentran en:

htlps://drive.gocgIe.com/drive/Tdderef1uaJ1LdX6G0SHhmRxmfbX7Wgpdqy3J4NC7usp=sharing

En caso de requerir asesoría en temas de transparenda, podrá acudir del 28 al 31 de marzo del
2022 para adarar sus dudas.

Sin otro asunto que tratar, quedo a sus órdenes.

C. RODIA BRAVO SOMBRERERO

TrnJLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO TZICATLACOYAN. PUEBLA.

2* TRIMESTRE DE TRANAPARENC(A2022
1 mens^

1 de jUio do 2022,12:13Rodla Bravo Sombrerero <ayunUzicaJratBparenda@gma¡lxoni>
Para: stnd(cobícattacoyan2124@gma2.eoni

UDIA FLORES ANAYA

SINDICO MUNICIPAL
PRESENTE.

Por medio del presente el suscrito Titilar da la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamieni
Tzicatlacoyan, Puebla, con fundamento en el artículo 16 Fracción lil. 19 yArtículo 71 de la Lsyíe
Transparenda y Acceso a la informadón Pública del Estado de Puebla, se requiere a su unidad
administrativa actualizar los formatos asignados  a cada una de sus áreas, correspondientes ̂
Informadón derivada del primer trimestre del año 2022 (Enero - Marzo), Información que sg
entregada a más tardar esta Unidad de Transparencia del 13 de juilo de 2022.

Los foimatos de su competencia se encuendan eru

hUpsy/drive.google.com/drive/folders/1xWcJvCLW_o17Y0SZKNqScLV/7JxwZqVja?usp=sharing

En caso de requerir asesoría en temas de transparenda, podrá acudir del 28 al 31 de marz^
2022 para aclarar sus dudas.

Sin otro asunto qua tratar, quedo a sus órdenes.
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C. RODIA BRAVO SOMBRERERO

TITtJLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO TZICATLACOYAN. PUEBLA.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2040/2022

Ponente:

Expediente:
>¿:TITJ'0 oí 72AN3Pi=í\ClA. AOXaOA lA
NFORíytACIÓN PLaCA yF9ü’7CCÍ»4 K.
0ATC3 Pc-mNAiES Ki. £3*ADO GE r»JEBLA

n

M Gmail Rodla Bravo Sotnbitroro <ayunLtzlca.lnnsp3xene{»@gmaiLeom>

2* TRIMESTRE DE TRANAPARENCIA 2022
1 mens^

lúojuíiodo 2022,12:13Rodla Bravo Sombrerera cayiinU¿ca.transparenda@gmalLcom>
Para: rstzicaS3Coy3n2124@gnuct.com

ERICK MAURICIO VELÁ2QUEZ LEDO
DIRECTOR DE REGISTRO CIVIL

PRESENTE.

Por medio del preseate el suscrito Titular de ta Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Tzícatlacoyan, Puebla, con fundamento en el artículo 16 Fracdón III, 19 y Artiajio 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información PúbBca del Estado de Puebla, se requiere a su ua*dad

administrativa actuaTizar los formatos asignados  a cada una de sus áreas, correspondlenles.a ta

información derivada del primer bimestre del a/Io 2022 (Enero - Marzo), información que será

entregada a más tardar esta Unidad de Transparencia del 12 de JuTio de 2022.

Los formatos de su competencia se encuentran en:

hltps’7/drive.googIe.co[n/driv0//oWers/1blBOQoPGr71oWKFbGN9eNxEdHV6AGIoF?usp=shafIng

En caso de requerir asesoría en temas de transparencia, podrá acudir del 28 al 31 de marzo del

2022 para aclarar sus dudas.

Sin otro asunto que tratar, quedo a sus órdenes.

C. ROCIA BRAVO SOMBRERERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H.AYUNTAMIENTOTZICATLACOYAN, PUEBLA.

Del análisis de ia documental presentada por el sujeto obligado se advierte que, se

el día dos de noviembre del año dos mil veintidós, se proporcionó respuesta a la

solicitud de acceso de información del recurrente, además, el día trece de enero del

año en curso el sujeto obligado envió alcance de respuesta al solicitante, por otro

lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante acuerdo

de fecha dieciocho de enero dos mil veintitrés, se ordenó dar vista al parte

lécLÍrrente, a fin de que manifestara lo que a su interés importara con relación a la

■respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin embargo, el término que

se le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

e lo anteriormente expuesto, este Organismo llega  a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la falta de respuesta, al dar

^^V^ntestación a la solicitud de acceso realizada, dejando entonces sin materia el
presente asunto.

Tei: (222) 309 60 60 v'Avw.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2040/2022

Ponente:

Expediente:
IMO'injrO Oi TIÍANiPASÍVCra. ACCtSO A LA
IIJfOKAWCKyj :>USUCA r IXKjrECC'CN M
DA*CS PEPSO\Al£S D€L ESPADO DE PLlEELA

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada por el

hoy recurrente, solventando su derecho de acceso  a la información: ésta fue

notificada a través de correo electrónico enviado al recurrente.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 179656

Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época

‘•BUENA FE. ES UN PRINCIPIO DE DERECHO POSITIVO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA. Conforme al articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, ia actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con
arreglo a diversos principios, entre ellos, el de la buena fe; por tanto, debe
considerarse que éste es un principio de derecho positivo que norma la conducta de
la administración hacia los administrados y de éstos hacia aquélla, y que, por
constituir un concepto jurídico indeterminado, debe ponderarse objetivamente en
cada caso, según la intención revelada a través de las manifestaciones exteriores de
la conducta, tanto de la administración pública como del administrado. En esa
tesitura, si el precepto legal en comento prohíbe  a las autoridades administrativas
toda actuación contraria a la buena fe, el acto en que tal actuación se concrete es
contrario a derecho, ilicito y, por tanto, debe declararse inválido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO

CIRCUITO.

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro.
Secretaria: Rebeca dei Carmen Gómez Garza. Véase: Apéndice al Semanario Judicial
de la Federación 1917-1965, Cuarta Parte, Tercera Sala, página 310, tesis 102, de
rubro: "BUENA FE." Nota: Por ejecutoria del 18 de noviembre de 2015, la Segi
Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 185/2015 derivada de la denii

de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no
discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

%

En conclusión, estamos frente a una modificación del acto por la autoridad señalada

como la responsable, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ,

ha quedado debidamente establecido, ante ello, la pretensión del recurrente que^
colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, fen

consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, pgj^no
existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier Garcia Bianco.

RR-2040/2022

Ponente:

Expediente:
.Nsnru'o Oí' accíso a l/-
UJIü'ÍMACION r FÍOTÍCC CN Oí
0A-C3 PEPSOSAUS 0£^ ES'ADO C£ PU-ELA

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 y de la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado, se decreta e! SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al

haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

de la recurrente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

norable Ayuntamiento de Tzicatlacoyan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

stado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

j^^ARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel; (222) 309 60 60 WíAMi'.itaipueorg mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatiacoyan, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.
RR-2040/2022

Ponente:

Expediente:
.'.•S’iruro K T ̂ ANóPA3í\a/k íccíso a ua
aiKSÍAWOÍlN AUELCA V PÍQJtCCÓN Di
DA*C3 P£RSt>>Al£S DEL ES'ADO DE rVíBlA

Puebla d&Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jundtco:— —

SCARITA ELE

^OWIIS

NA-BALD

ENTE.N

X) JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

HÉCTOR BÉRR^ILONI.
COORDINADOR GENEI^L JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2040/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mi! veintitrés.

FJGB/Eorc

Tel: (222) 309 60 60 ,www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. CP 72000
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